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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0381-2024-UTEA-CU,

Abancay, 08 de febrero de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 071-2024-UTEA-R de fecha 23 de enero de 2024,
que aprueba y autoriza, el contrato de Responsables de Laboratorio y de Tóp¡co para la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes - F¡lial Andahuaylas, y:

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
académ¡co, adm¡n¡strativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitario, rat¡ficar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia instituc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y tltulo profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDO, Ratificar la Resolución Rectoral
N' 071-202+UTEA-R de fecha 23 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR Y AUTORIZAR, con c:rrgo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el
contrato de Responsables de Laboratorio y de Tóp¡co desde la fecha hasta la f¡nalización
del Semestre Académico 2O23-ll, para la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas. Debiendo surlir efecto desde la firma del contrato laboral. tal como sigue:
( .)";

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoraf
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N'6049 - 2021 -
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SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-'15-02 y el lnforme N' 132-
202'1-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de febrero de 2024, la Resolución Rectoral N" 071-2024-UTEA-
R de fecha 23 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato de
Responsables de Laborator¡o y de Tópico desde la fecha hasta la f¡nalización del
Semestre Académico 202&ll, para la Universidad Tecnológica de los Andes - F¡lial
Andahuaylas. Deb¡endo surtir efecto desde la firma del contrato laboral, tal como sigue:

ñ t{ombre y Ap€llidos Carqo
01 BACH RUTH NOEMI CASAS FLORES RESPONSABLE OEL LABORAfORIO DE

cHoccEPUouro.
02 BACII, TAENDY MALONEY APARCO

DEL POZO
TABORATORIÓ
MICROBIOLOGIA,

DE BIOLOGIA Y

03 BACH ADRIAN MOISES PAREDES
ARCOS

LABORATORIO DE TOPOGRAFIA Y
GEODECIA , LABORATORIO MECANICA DE
SUELOS CONCREIO Y PAVIMENÍO,

04 LIC. RAOUEL
GONZALES

fALAVERANO TOPICO DE CHOCCEPUOUIO A TIEMPO
PARCIAL

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , la publicac¡ón de Ia presente Resolución en
el portal WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE.

ñón Hu MEZARINA

Uni T de los Andes
Jiovanna ARCE DE cAsfrLLo

Secretaria Gener¿l
Un¡versk ad fec¡ológ¡ca de los Andes
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